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MINISTERIO DE JUSTICIA 
E L P R E S I D E N T E DE L A R E 

PUBLICA ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed : 
Que las C O R T E S han decretado y 

s;mcionado la siguiente 
L E Y 

Artículo i.° Los cementerios muni
cipales serán comunes a todos los ciu
dadanos, sin diferencias fundadas en 
motivos confesionales. En las porta
das se pondrá la inscripción de ((Ce
menterio municipal». Sólo podrán 
practicarse los ritos funerarios de los 
distints cultos en cada sepultura. Las 
Autoridades harán desaparecer las ta
pias que separan los cementerios civi
les de los confesionales, cuando sean 
contiguos. La guarda, administración 
conservación y régimen de enterra
mientos en dichos cementerios corres
ponde a la Autoridad municipal. Los 
Municipios que por cualquier causa 
no tuvieren cementerio de su propie
dad, vendrán obligados a construirlos 
en el plazo de un año. Este plazo po
drá ser prorrogado por el Gobierno, en 
virtud de causa justificada. 

Asimismo los Municipios podrán 
incautarse de los cementerios parro
quiales, o de aquellos otros que de 
hecho presten el servicio de cemente
rio general dentro del término muni
cipal respectivo, expropiando, en los 
casos en que así proceda, el derecho 
que sobre ellos pueda acreditarse, con 
sujeción a las bases que se establez
can por el Poder ejecutivo. 

Artículo 2.° Los cementerios de 
carácter privado, hoy existentes, se
rán respetados, pero no se autorizará 
la apertura de ningún otro ni la am
pliación de los actuales. 

Promulgada esta Ley, los Munici
pios intervendrán directamente la ad
ministración de tales cementerios, a 
cuyo efecto dispondrán, en el plazo 
de un mes, una revisión de derechos 
establecidos hasta ese momento para 
las inhumaciones, determinando cuá
les sean y a qué personas correspon
den. 

Por ningún pretexto se autorizará 
la inhumación de quienes no figuren 
en ¡as listas formadas para tal fin, y 
una vez atendidos esos derechos, se 
procederá a la clausura de los cemen
terios. 

No obstante, se reserva a los Ayun
tamientos la facultad de proceder a la 
clausura de los cementerios por cau
sa de conveniencia pública. 

Artículo-3.0 En ningún caso será 
permitida la inhumación en los tem
plos o en sus criptas, ni en las casas 
religiosas o en los locales anejos a 
unos y otras, salvo lo dispuesto en el 
artículo i.° 

Artículo 4.0 El enterramiento no 
tendrá carácter religioso alguno para 
los que fallezcan, habiendo cumplido 
la edad de veinte años, a no ser que 
hubiese dispuesto !o contrario de ma
nera expresa. 

Para los que al fallecer no hubieren 
cumplido la edad de veinte años, así 
como para aquellos en quienes con
curra incapacidad para testar por 
causa de demencia, el carácter del 
enterramiento dependerá de la inter
pretación que de la voluntad del di
funto vienen obligados a hacer sus 
familiares, a no ser que hubiese dis
puesto lo contrario de manera ex
presa. 

Por tanto: 
Alando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribuna
les y Autoridades que la hagan cum
plir. 

Madrid, a treinta de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Justicia, 

A L V A R O DE ALBORNOZ Y LIMINIANA 
(Núm. 137) (Gceía del 6) 

G O B I E R N O C I V I L 

Circular 
De acuerdo con la disposición pri

mera de la Orden de 29 de enero úl
timo (Gaceta del 5 del actual), refe
rente a la constitución de la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario, in
tereso por medio de esta Circular a 
las Cámaras, Asociaciones y Sindi
catos de Ganaderos y Agricultores 
de esta provincia, procedan a la 
elección de los Vocales que han de 
formar parte de la mencionada Jun
ta, en la proporción que determina 
la base 10 del título IV del Decreto 
de 7 de diciembre de 1931 (Gaceta 
del 8). 

A tal efecto, los expresados Orga
nismos, invitados por la Asociación 
Provincial de Ganaderos y Cámara 
Oficial Agrícola de esta provincia, 
respectivamente, se p o n d r á n de 
acuerdo para verificar dicha elec
ción, conforme a sus Estatutos, dan
do cuenta a este Gobierno Civ i l del 
resultado de la misma y domicilio 

de los elegidos, en el plazo máximo 
de ocho días. 

Asimismo, y de conformidad con 
la disposición" 2.a de la referida Or
den, los Ayuntamientos de esta pro
vincia procederán, en el plazo de 
quince días, a la constitución de las 
Juntas locales, según dispone la Ba
se 11, título I V del Decreto citado, 
para lo cual tendrán en cuenta las 
reglas dictadas en la mencionada 
Orden de 29 de enero, dando cuenta 
a este Gobierno Civi l de la constitu
ción de dichas Juntas, dentro del 
plazo señalado. 

Madrid, 8 de febrero de 1932.—El 
Gobernador Civ i l , Emilio Palomo. 

(Núm. 415) 

S E C R E T A R I A 
E l limo. Sr. Director General de 

Administración me d i c e lo que 
sigue, 

<Sírvase V . E . dar cuenta a esta 
Dirección general vacantes Inter
venciones fondos esa, provincia, 
consignando categoría y sueldo 
acordados.» 

L o que se publica en este periódi
co oficial, para que en el improrro
gable plazo de cinco días, los Ayun
tamientos interesados lo comuni
quen a este Gobierno. 

Madrid, 8 de febrero de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 416) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
El Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado, en sesión de 13 del pasado no
viembre, anunciar subasta pública 
para contratar la cesión gratuita de 
los terrenos correspondientes a vía 
pública y urbanización de las mismas 
de la Zona Norte del Ensanche, com
prendida entre las calles de Cea Ber
múdez, Diagonal (lado Norte), Bra
vo Murillo, Ramiro II, Don Federico 
Rubio Calí, Avenida de Pablo Igle
sias, camino de Aceiteros a las tapias 
de rH Moncloa y reforma del cemen
terio de San Martín, transformándo
lo en jardines públicos, con sujeción 
a ios pliegos de condiciones redacta
dos al efecto y por importe total de 
9-453-233Í2Q pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de ros 

señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 472.661,66 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 045.323,32 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 23 de 
marzo de 1932, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia d&l excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de Servicios en quien al efecto 
delegue, con las formalidades estable
cidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en el despa
cho de la Comisión del Ensanche du
rante las horas de diez a dos todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

El precio tipo de esta subasta será 
el del menor número de años que el 
Ayuntamiento ha de ceder el impor
te de la contribución urbana y el re
cargo del 4 por 100, por hallarse las 
fincas en el Ensanche, cesión apro
bada por el Consejo de Ministros. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se presen
tó contra la misma reclamación al
guna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de febrero de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel r: n-
brado del Estado de la clase 6.\ y al 



presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de cesiÓR gratuita de los 
terrenos correspondientes a vía públi
ca y urbanización de las mismas de la 
zona Norte del Ensanche». 

Don » »|We 
vive , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar la cesión 
gratuita de los terrenos correspon
dientes a vía pública y urbanización 
de las mismas de la zona Norte del 
Ensanche, comprenddia entre las ca
lles de Cea Bermúdez, Diagonal (la
do Norte), Bravo Murillo, Rami
ro II, Don Federico Rubio Calí, 
Avenida de Pablo Iglesias, camino 
de Aceiteros a las tapias de la Mon-
clou y reforma del cementerio de San 
Martín, transformándolo en jardines 
públicos, anunciada en la «Gaceta de 
Madrid» y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en los días ... y ... de..., 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
cha cesión y urbanización con estric
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción én esta forma : años de exención 
del impuesto de la contribución ur
bana y recargo del 4 por 100 sobre 
todos los edificios que se construyan 
en la zona reformada.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madrid, de 
de 19 

(Firma del proponente.) 
(E.—66) 

D I V I S I O N H I D R O L O G I C O -

F O R E S T A L 

R E L A C I O N D E LOS M O N T E S Y 
T E R R E N O S F O R E S T A L E S Q U E 
D E B A N S E R D E C L A R A D O S 
P R O T E C T O R E S C O N F O R M E A 
L A L E Y D E 24 D E JUNIO 

D E 1908 

Término municipal de Villavieja del 
Lozoya. 

(Conclusión) 
Distancia aproximada al poblado y 

orientación de la finca con respecto 
al mismo.—Nombre del pago, del si
tio, o de la finca.—Nombre de los 
dueños.—Origen de la propiedad o 
posesión.—Límites.—Cabida en hec
táreas.—Especies.—Observaciones. 

2.000 metros; al Norte.—Fuente 
Saz, Solanas y Frontalejas.—Fran
cisco, Eusebio, Lucas, Fausto, Fer
nando, María, Victoriano, Daniel y 
Remigio Carretero; Joaquín Ceba-
Uos; Claudio, Martina, Apolinar y 
Martín Estaca; Deogracias, Matea, 
Julián Luis, Martina y Camila Du
ran ; .Santos y Eduardo León ; Isabel 
Bartolomé; Francisco Cerrinegro; 
Fausto y Manuel Moreno; Juana y 
Francisco Alvarez ; Felipe Briceño ; 
Mariano, Santiago, Salustiano y Ro
bustiano Sanz ; Faustino Duran ; Ma
ría Ramírez; Francisco, Felipa, Dio
nisio, Cirilo, Victoriano y 'Faustino 
Martín ; Lucio y Juana García ; here
deros de Vicente Prado; Tomás y 
Lucía Agujetas; Faustino Ruano, y 
Hermenegildo del Río.—Venta de 
bienes nacionales, posesión muy an
tigua.—Norte, fincas de particula
res (finca número 23) ; Este, cami
no de Roblazgo; Sur, tierras de par
ticulares; Oeste, Cañada de la Sola

na.—27,0000.—Mata de roble rebo
llo, cultivándose en algunas parcelas 
el centeno.—Se compone esta unidad 
de terreno de la agrupación de 72 fin
cas de los dueños que quedan cita
dos. 

1.800 metros; al Norte.—Quiñón 
del Moreno y Fuente Cárdena.—Ju
lia G i l ; Francisco Cerrinegro; Ma
nuel Moreno; Salustiano y Mariano 
Sanz; Vicente, Rafael, Bernardino, 
Fernando, Josefa, Antonio, Daniel y 
Eusebio Carretero; Nicanor Domin
go ; Mariano García; María Ramí
rez ; Faustino Martín; Mariano Al
varez ; Claudio Estaca; Eduardo 
León; Cándida y Francisco Gonzá
lez.—Venta de bienes nacionales; 
posesión muy antigua.—Norte, te
rrenos de particulares (finca número 
24) ; Este y Sur, camino del Roblaz
go ; Oesfe, Cañada de la Solana.— 
29,0000.—Mata de roble rebollo, cul
tivándose el centeno en varias parce
las.—Se compone esta unidad de te
rreno de la agrupación de 28 fincas 
de los dueños que quedan citados. 

2.400 metros; al Norte.—Quiñón 
de la "Dehesilla y Los Bustarejos.— 
Francisco, Cándida, Angela y Juan 
González; Nicanor Domingo; Juan, 
Mariano, Sebastián y Ventura Sanz ; 
Rafael Asenjo; Máxima, Eusebio, 
Fernando, Bernardino, Josefa, Eu
logio, Victoria, Francisco y Matías 
Carretero; Pedro Díaz; Faustino 
Martín; Hipólito, Deogracias, Ma
tea, Julián y Luis Duran; Antonio 
Mesto; Ventura Moreno; Martina, 
Claudio, Apolinar y Justo Estaca; 
Francisco y Mariano Alvarez, y Ma
ría Ramírez.—Venta de bienes na
cionales, posesión muy antigua.— 
Norte y Este, término de Gascones*; 
Sur, tierras de vecinos de Villavieja; 
Oeste, camino d e 1 Roblazgo. — 
13,0000.—Mata achaparrada de roble 
rebollo.—Se compone esta unidad de 
terreno de la agrupación de 47 fincas 
de ios dueños que quedan citados. 

2.200 metros; al Norte.—Tejerillo 
y cuartel de Dos Caminos.—Francis
co, Cándida y Cándido González; 
Fernando, Josefa y Bernardino Ca
rretero ; Mariano, Ventura, Juan y 
Juana .Sanz; Nicanor Domingo; 
FYancisco Moreno; Martín Estaca ; 
Juana y Mariano Alvarez, y María 
Ramírez.—Venta de bienes naciona
les, posesión muy antigua.—Norte, 
tierras particulares; Este, tierras par
ticulares y arroyo Buitraguillo; Sur, 
tierras particulares; Oeste, camino 
del Roblazgo.—-23,0000.—Mata acha
parrada de roble rebollo.—Se compo
ne esta unidad de terreno de la agru
pación de 24 fincas de los dueños que 
quedan citados. 

2.000 metros; al Norte.—Dos Ca
minos liaza Nueva.—Cándida, 
Francisco y Juan González; Alejan
dro Huerta ; Juana Alvarez ; Máxi
ma, Fernando, Bernardino, Josefa y 
Victoriano Carretero; Francisco, 
Martín, Deogracias, Hipólito y Ca
mila Duran ; Mariano Sanz; Basilia 
Ruano; Nicanor Domingo, y Fran
cisco Moreno.—Venta de bienes na
cionales, posesión muy antigua.— 
Norte, tierras particulares; Este, 
arroyo Buitraguillo; Sur y Oeste, tie
rras de particulares de Villavieja.— 
17,5000.—Mata achaparrada de roble 
rebollo.—Se compone esta unidad de 
terreno de la agrupación de 28 fincas 
de ios dueños que quedan citados. 

1.850 metros ; al Norte.—Roblaz
go y Arrayo Buitraguillo.—Nicanor 
Domingo ; FYancisco y Cándida Gon
zález ; Bernardino, Fernando y Jose
fa, Máxima y Mariano Carretero; 
Francisco Moreno ; y Mariano Sanz.-
Venta de bienes nacionales posesión 
muy antigua.—Norte, tierras de par
ticulares ; Este, Arrayo Buitraguillo ; 

Sur, Arroyo Buitraguillo y Cañada 
de la Solana ; Oeste, Camino del Ro
blazgo.—23,0000.—Mata achaparra
da dé roble rebollo.—Se compone es
ta unidad de terreno de la agrupación 
dé 24 fincas de los dueños que quedan 
citados. 

1.750 metros; al Norte.—Quiñón 
Castillo, Las Cabezas y*Las ipa-
zas. — Apolinar Estaca; Mariatao, 
Paulino y Francsico Alvarez; Victo-4 

riano, Eusebio, Máxima, Francisco 

Í
Daniel Carretero; Camila Duran ; 

orenza Moreno ; Faustino Ruano ; 
Juana Sanz; Robustiano Sanz ; Ma
ría Ramírez, y Juana García.—Ven
ta de bienes nacionales, posesión 
muy antigua.—Norte, El Carrascal; 
Este, término de Gascones; Sur y 
Oeste, El Carrascal.—8,5000.—Mata 
achaparrada de encina.—Se compo
ne esta unidad de terreno de la agru
pación de 2 ofincas de los dueños que 
quedan citados. 

1.500 metijos; al Norte.—El Ca
rrascal.—Remigio, Ruperto, Loren
zo, Francisco, Fausto, Daniel, Cán
dida y Eusebio Carretero; Martina, 
Julián, Deogracias y Luis Duran; 
Juan, Félix, Juana, Salustiano, Ven
tura y Mariano Sanz; Lorenzo, 
Francisco y Ventura Moreno; Clau
dio, Martín, Apolinar y Martina Es
taca; Juan y Francisco González; 
Benito León; Eduardo León ; Fran
cisco y Dionisio Martín ; Mariano y 
Francisco Alvarez; María Ramírez, 
y FYilgencia Ramírez.—Venta de bie
nes nacionales, posesión muy anti
gua.—Norte, término de Gascones; 
Este, término de Gascones y tierras 
de vecinos de Villavieja; Sur, tierras 
de vecinos de Villavieja 5 Oeste, arro
yo Buitraguillo. — 21,0000. — Mata 
achaparrada de encina.—Se compone 
esta unidad de terreno de la agrupa
ción de tres fincas de los dueños que 
quedan citados. 

1.150 metros; al Norte.—Cuartel 
de Las Cabezas.—Rafael Huerta 
Gonzalo.—-Venta de bienes naciona
les.—Norte, El Carrascal; Este, tie
rras de vecinos de Villavieja; Sur, 
camino de San Martín y arroyo Bui
traguillo; Oeste, arroyo Btiitragui-
11o.—17,5000.—Mata achaparrada de 
encina.—Se compone esta unidad de 
terreno de una finca del dueño que 
queda citado. 

Madrid 15 de enero de 1932.—El In
geniero, Teodoro Arrióla. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art° 15 de la RX). de 17 de Febre
ro de 1931, se advierte a los interesa
dos que se concede un plazo de dos 
meses a partir del día siguiente de 
esta publicación , para que se pueda 
examinar el expediente en las oficinas 
de esta División, calle de D. Ramón 
de la Cruz núm. 13, y rellenar la in
clusión de fincas en dicha relación y 
la rectificación de datos consignados 
en la misma que procediere, bien en
tendido que no se admitirán reclama
ciones contra los fundamentos técni
cos de la clasificación de las fincas si 
no están basadas en el dictamen fa
cultativo de un Ingeniero de Montes. 

Las reclamaciones tienen que pre
sentarse por escrito. 

Madrid 5 de Febrero de 1932.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(Núm. 414) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado i° 
Señalada para el día 12 del actual, 

la subasta para la ejecución de las 
obras de construcción del camino ve
cinal de Cadalso de los Vidrios a la 
carretera de Avila a Toledo, y termi

nando el plazo de admisión de plie
gos para la misma el día 11, y ha
biéndose declarado fiesta oficial dicht* 
día, la Presidencia de la Comisión 
(¿estora por decreto de esta fecha ha 
dispuesto se prorrogue el plazo de 
adeiisaón de pliegos hasta el día 13 
verificándose ';\ subasta el 15 debac-
tuai. 

Madrid, 5 ie febrero de 1932.—-El 
Secretario, Simón Viñals. 

(E .-71) 

Providencias judic ia les 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

E D I C T O 
í En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
capital, en autos" ejecutivos seguidos 
por el procedimiento que establece el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de D. Ela
dio Hiera Serrano contra don Blas 
Navarro Gómez y don Fernando Me-
relies Martell, en reclamación de un 
crédito hipotecario de ciento veinte 
mil pesetas, se saca a la venta en pú
blica y primera subasta la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción situada en 

la calle de Ayala, número 
^esenta y nueve provisio
nal ; constará de planta ba
ja, cinco pisos y planta de 
ático, estando la baja le
vantada sobre la rasante de 
la acera de la calle treinta 
centímetros, y teniendo 
una altura de tres metros y 
treinta centímetros; la altu
ra de cada uno de los pisos 
es de tres metros. El ático 
tiene en el centro un to
rreón que mide la tercera 
parte de la longitud de la 
fachada, que es dieciséis 
metros y diecinueve centí
metros. Mide cuatrocientos 
ochenta y seis metros y no
venta y dos decímetros cua
drados, equivalentes a seis 
mil doscientos setenta y un 
pies y cincuenta y dos cen
tesimas, correspondien d o 
de esta superficie unos se
tenta y cuatro metros apro
ximadamente a patios de 
"';ces y ventilación. Linda 
por su frente o fachada con 
la calle en que está situa
da, en línea de dieciséis 
metros y diecinueve centí
metros ; por la izquierda 
entrando, solar de la seño
ra Condesa de Alpuente, 
en línea de veintiocho me
tros y ciento tres milíme
tros ; por la derecha, casa 
de don Enrique Pardo, en 
línea de veintiocho metros, 
y espalda, o fondo, solar 
del que se ha segregado el 
de esta casa que se descri
be, en línea de dieciocho 
metros y cincuenta y nue
ve centímetros. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día doce de marzo pró
ximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera 
El tipo de aquélla será el de dos

cientas cuarenta mil pesetas, tipo és
te fijado por las partes en la escritu
ra de préstamo. 
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Segunda 
Para tomar parten en la misma de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de aquella suma. 

Tercera 
No se admitirá postura alguna que 

sea inferior a dicho tipo. 
Cuarta 

La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Quinta 
Qne los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinc«> de febre
ro de mil novecientos treinta y dos 

•¿ Ante mí. 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón. 
('A.—329) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Tuez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en los autos ejecutivos por el 
procedimiento especial sumario es
tablecido en el artículo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Esteban Perales, en nombre de don | 
Manuel Hervella y Rodríguez, con
tra D , Féliv Pérez Ríos, se saca a te 
venta ta finca hipotecada en garantía 
del crédito hipotecario de doscientas 
cincuenta mil pesetas, base del pro
cedimiento, por primera vez, siendo 
la siguiente: 
Una casa sita en esta Capital y su 

calle del Príncipe de Ver-
gara, número treinta y seis, 
antes sin él, manzana dos
cientas setenta y cuatro del 
Ensanche, distrito judicial 
y municipal de Buenavista, 
barrio de Salamanca, antes 
de la Plaza de Toros, que 
consta de siete plantas: la 
planta baja tiene una altura 
de cuatro metros cuarenta 
centímetros, distribuida en 
dos grandes salones para 
exposiciones, portal, pasos 
vivienda del Conserje y de
pendencias para los inquili
nos; las plantas restantes, 
con altura de tres metros 
sesenta centímetros y tres 
metros setenta y cinco cen
tímetros, distribuidas cada 
una en dos viviendas. Tiene 
escalera principal y otra de 
servicio con ascensores in
dependientes, calefacción 
central, instalación de tim
bres y teléfono interior. Tie
ne una superficie de mil 
trescientos setenta y un me
tros ocho decímetros cua
drados, equivalentes a diez 
y siete mil seiscientos cin
cuenta y nueve pies cin
cuenta 3r seis décimos de 
otro. <le cuya superficie se 
destinan a cinco patios tres

cientos noventa y cinco me
tros cuadrados setenta y 
cinco decímetros y el resto 
está edificado a toda altura. 
Linda: a Poniente o facha
da, con la citada calle del 
Príncipe de Vergara; Orien
te o espalda, con solares nú
meros tres y cuatro; al Nor
te o izquierda, entrando, 
con solar número once, pro
piedad de la Excma. señora 
doña Antonia Cortés y Ro
dríguez de Llano, hoy casa 
del Sr. Pérez Ríos, y al Sur 
o derecha, con finca de don 
Alfredo Noriega González. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, el día tres de marzo .pró-
yimo, a las once de su mañana, bajo 
las siguentes 

Condiciones: 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez, en la canti
dad de trescientas mil pesetas, pre
cio convenido para este caso por las 
partes en escritura otorgada ante el 
Notario D . Dimas Adanez y Horca
juelo con fecha diecinueve de febre
ro de mil novecientos treinta y uno. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los 
licitadores, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja general de 
Depósitos el diez por ciento de las 
expresadas trescientas mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad correspon
diente, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría hasta el acto del rema
te, entendiéndose que todoi'licitador 
acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Cuarta 
•, Oue las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, ai crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabüiaad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, cuatro de febrero de mil 
novecientos treinta v dos. 

Él Secretario, 
Anet mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Luis Amado 

(A. 
U N I V E R S I D A D 

327) 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Vi l la , en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D . José López Batanero 
en nombre de la Sociedad «Viuda de 
A . Fernández e Hijo», contra la So
ciedad Anónima «Corporación Es
pañola de Importadores». sobre re
clamación de cantidad. 

Se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, y en las su
mas que a continuación se expresa
rán, los siguientes: 

U n chasis de camión marca «Dia
mond», modelo 216, para tonelada 
y media de carga, número 86.902, 
cor. motor número 500.639, sale a 
subasta en la suma de nueve mil pe
setas . 

Y un coche automóvil marca 
«Whippet», número 449.563, con 
motor número 448.966, sale en la 
suma de cuatro mil pesetas. 

Los dos expresados automóviles 
han sido tasados judicialmente en las 
sumas expresadas, y se encuentran 
depositados en poder de D . Frchardt 
Alvargonzález, vecino de Gijón y 
con domicilio en la calle del Institu
to, número veinticinco. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día nueve de marzo próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universi
dad, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de las sumas por que cada 
uno de dichos coches salen a subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior que no cubra las dos ter
ceras partes de las indicadas canti
dades tipos de subasta. 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en el remate, se 
verificará dertro de los tres días s i 
guientes al de la aprobación de ex
presado remate, advirtiéndose que 
éste podrá hacerse a calidad de 
ceder. 

Dado en Madrid, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y dos.— 
Doctor José Santaló.— E l Secreta
rio, P . D . , Carlos Isác. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esti provincia, pongo la 
presente en Madrid, a dos de febre
ro de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. I). 

Carlos Isác 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

(A.—328) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
IGLESIAS 

Don Emilio Gómez Moreno, Juez 
de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en diligencias de apremio 
para exacción de costas contra Fe
lipe Rodríguez Prieto, dimanante de 
causa por tenencia ilícita de armas 
de fuego, número 70 de 1926, se sa
can a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
las siguientes 

Fincas: 
Una tierra al sitio de las Cogotas, 

de caber cuatro celemines, con dos 
olivas y cuatro higueras; linda: Sur, 
Antonio Arroyo; Mediodía, Antonio 
Barahona; Poniente, Leandro Pérez, 
y Norte, Manuel Pérez. Situada en 
este término municipal; justiprecia
da en 100 pesetas. 

Una huerta al sitio de L a Rinco
nada, de caber un celemín, con cua
renta cepas; lindante: por los aires, 
con Manuel Pérez. En este término 
municipal; justipreciada en 250 pe
setas. 

Una tierra al sitio de E l Berrocal, 
de media fanega aproximadamente, 
y linda: Sur, Martín Toledano; Me
diodía, el mismo; Poniente, Santos 
Barderas, y Norte, herederos de Da
río Haro. En este término munici
pal; justipreciada en 60 pesetas. 

Una tierra al mismo sitio de E l 
Berrocal, sin determinar cabida; l in
da: Sur, Poniente y Mediodía, San
tos Barderas, y Norte, heredero de 
Darío Haro; justipreciada en 50 pe
setas. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día 11 de febrero próximo, a las 
once y treinta minutos de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad que sirvió de tipo para 
la segunda subasta; que para tomar 
parte en la referida subasta deberán 
los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, ei 
10 por 100, por lo menos, del precio 
en que sitien a subasta; que no exis
ten otros títulos de propiedad que 
los que figuran en la correspondien
te pieza de responsabilidad civi l , 
con los que los licitadores deberán 
conformarse, sin que tengan dere
cho a exigir otros. 

Dado en San Martín de Valde
iglesias, a 13 de enero de 1932.—José 
Megía.—Emilio Moreno. 

(Núm. 118) (C—33) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital, 
dictada en primero de los corrientes, 
en el ramo de provisión tíe fondos 
del Procurador D . Bienvenido Mo
reno Rodríguez, contra su cliente 
D . Ramón Laborda Navarro, dima
nante de los autos ejecutivos promo
vidos contra D . Rafael Sánchez, so
bre pago de tres mil pesetas, impor
te de cuatro letras de cambio, gas
tos intereses y costas, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, por término de ocho días, 
un crédito embargado a D . Ramón 
Laborda, que éste reclama en juicio 
ejecutivo a D . Rafael Sánchez, que 
ha sido valorado pericialmente en 
tres mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintitrés de los corrientes, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del precio del 
mismo la cantidad que haya consig
nado el rematante para tomar parte 
en la subasta, en poder del actuario, 
y devolviéndose a los demás licita
dores sus respectivas consignacio
nes. 

Madrid, cuatro de febrero de mil 
novecientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.-326) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Emilio Gómez Moreno, juez de 

instrucción de este partido de San 
Martín de Valdeiglesias. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de fecha 13 
de los corrientes, en la pieza separa
da de responsabilidad civil , dima
nante del sumario número 47 de 
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1928, contra Prudencio López Con
de, por atentado, se saca a la venta, 
en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, la siguiente 

Finca: 
Una casa en el pueblo de Cadalso 

de los Vidrios, calle de San Antón, 
constando de dos pisos; que linda: 
al Norte, con otra de Valentín Fron-
telo; Sur. con callejón de paso a los 
corrales de herederos de Segundo 
García; Mediodía, con la calle de 
San Antón, y Poniente, también con 
Valentín Frontelo. Su edificación es 
de piedra y barro, midiendo 517 pies 
cuadrados. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día 11 de febrero próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado; advirtién
dose: que no se 'admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes que sirvió de tipo para la segun
da subasta; que para tomar parte en 
referida subasta deberán los licita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100, 
por lo menos, del precio en que sale 
a subasta; que no existen otros títu
los de propiedad que los que figuran 
en la correspondiente pieza de res
ponsabilidad civil , con los que los 
licitadores deberán conformarse sin 
que tengan derecho a exigir otros. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a 13 de enero de 1932.-El Se
cretario (firmado.!.—El Juez, Emilio 
Gómez Moreno. 

(Núm. 187) (C.-32) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G U A D A R R A M A 
En virtud de lo acordado por el-

Ayuntamiento en sesión de siete de 
enero del corriente año, se anuncia la 
subasta relativa a las obras para la 
construcción de un colector principal 
de alcantarillado de este pueblo por 
el tipo de 95.213 pesetas con 87 cén
timos. (Noventa y cinco mil doscien
tas trece pesetas con ochenta y siete 
céntimos.) 

La subasta se celebrará en esta Ca
sa Consistorial bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente Acalde 
en quien delegue, el siguiente día há
bil después de cumplirse los veinte 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, o en el inmediato siguiente si re
sultare festivo, celebrándose dicho 
acto a las once de su mañana y con 
asistencia de Notario público. 

Para la celebración de la subasta 
se observarán las siguientes reglas: 

1. * Los pliegos de proposición se
rán extendidos en papel sellado de la 
clase correspondiente y formulados 
con arreglo al modelo que se inserta, 
debiendo estar suscritos por los lici
tadores o persona que legalmente les 
represente por medio de poder decla
rado bastante, debiendo presentarse 
dentro del plazo que media desde el 
siguiente al que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL hasta 
el anterior en que haya de celebrarse 
la subasta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
nueve a trece todos los días hábiles, 
entendiéndose que, caso de ser festi
vo el anterior a la subasta, solamente 
serán admitidos los pliegos el último 
día hábil anterior al citado. 

2. * A todo pliego de proposición 
se acompañará por separado el res
guardo que acredite la constitución 
del depósito provisional del 5 por 100 
del tipo de subasta para tomar parte 
en la misma, cuyo depósito deberá 
entregar en la Caja general de Depó-

> .,• - • rnif¡* ' ' • • r 

sitos o en la Depositaría municipal. 
3. * Dicho depósito será elevado 

hasta el 10 por 100 de la cantidad im
porte del remate por el qué resulte 
adjudicatario dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación. 

Xo será admitido ningún pliego 
que en el acto de la entrega no ven
ga acompañado del resguardo res
pectivo ni se ajuste a lo preceptuado. 

4. a Los pliegos deberán entregar
se bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador, y en el anverso de
berá estar escrito y firmado por el li
citador lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
para la construcción de un colector 
general de alcantarillado». 

5. a Una vez entregado el pliego 
no podrá retirarse ; pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador den
tro del plazo con arreglo a las con
diciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provi
sional. 

6. * Si entre las admitidas hubiere 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación 
por pujas o a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre sus 
autores, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate, con estricta 
sujeción a las disposiciones de! Re
glamento vigente. 

7. a El que resulte adjudicatario 
deberá realizar un contrato con Jos 
obreros que hayan de ocuparse de la 
obra, en cumplimiento de lo dispues
to por la legislación vigente en la 
materia, así como también !o dis
puesto en la ley sobre protección a la 
industria nacional. 

8. * El adjudicatario vendrá obli
gado al pago de la inserción de anun
cios, honorarios devengados y suple
mentos adelantados por el Notario 
que autorice la subasta, así como es
critura y en general toda clase de 
gastos que ocasione la subasta y for
mal ización de contrato. 

9. * Los pagos de dicho servicio se 
verificarán por el Ayuntamiento en 
los plazos y forma que constan en el 
pliego de condiciones económicas so
bre certificación de obra construida. 

10. El depósito constituido por el 
adjudicatario le será devuelto a los 
tres meses de terminada la obra y he
cha entrega de la misma al Ayunta
miento. 

11. Los pliegos de condiciones, 
tanto técnicas como económicas, se 
hallan de manifiesto para su estudio 
en la Secretaría municipal durante 
todos los días y horas hábiles de ofi
cina. 

Guadarrama, 6 de febrero de 1932. 
El Alcalde, Diego Sánchez. 

Modelo de proposición 
D. vecino de con domici

lio en la calle núm. bien en
terado del pliego de condiciones, pre
supuesto y planos que han de regir 
en las obras de construcción del co
lector principal de alcantarillado, se 
compromete a llevar a efecto las ex
presadas obras con sujeción estricta 
a los citados documentos y condicio
nes, por la cantidad de ... (en letra) 
pesetas; igualmente se compromete 
a abonar a los obreros la remunera
ción por jornada legal y horas ex
traordinarias nunca inferior a los ti
pos que se abonen en la localidad 
donde las obras se verifiquen, con
forme a lo establecido por las entida
des para ello competentes. 

Fecha v firma del proponente. 
(E.-70) 

V I C A L V A R O 
fin cumplimiento de acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento pleno. 

se anuncia que el día siguiente a los 
veinte hábiles de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL tendrán 
lugar los concursos para la adjudi
cación de Jos servicios de limpieza de 
los distritos de la Barriada y Casco 
de este término, con sujeción al Re
glamento de 2 de julio de 1924 sobre 
contratación de obras y servicios mu
nicipales. 

La adjudicación tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día señalado, a 
las horas y bajo los tipos que a con
tinuación se expresan: 

Concurso para la adjudicación del 
servicio de limpieza del distrito del 
Casco, a las once horas, bajo el tipo 
de 3.600 pesetas. 

Concurso para la adjudicación del 
servicio de limpieza de la Barriada, 
a las doce horas, bajo el tipo de pe
setas 12.000. 

El acto será presidido por mí o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
y el señor Teniente de Alcalde Presi
dente de la Comisión de Fomento. 

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, con sujeción al modelo 
que a continuación se consigna, ex
tendidas en el papel sellado del tim
bre correspondiente o debidamente 
reintegrado. 

A dichas proposiciones será requi
sito indispensable acompañar la cé
dula personal del proponente y res
guardo acreditativo de haber ingre
sado en la Depositaría municipal la 
cantidad de 180, ó 600 pesetas, im
porte del 5 por 100 del tipo de adju
dicación en concepto de fianza. 

La fianza definitiva consistirá en el 
10 por 100 del tipo de adjudicación 
definitiva. 

Si en alguno de estos concursos no 
hubiera concursantes, se celebraría 
por segunda vez ocho días después 
con sujeción al mismo tipo y condi
ciones que el primero. 

Los pliegos de condiciones se en
contrarán de manifiesto al público en 
eiífe Ayuntamiento los días y horas 
hábiles de oficina hasta el anterior a 
la celebración del concurso. 

Los pliegos para tomar parte en el 
primer concurso se presentarán con 
sujeción al artículo 14 del ya citado 
Reglamento de 2 de julio de 1924, y 
ios referentes al segundo concurso, 
o sea el de limpieza de la Barriada, , 
eri los días y horas hábiles de ofici
na tn la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el anterior a la celebra
ción de la subasta. 

Vicálvaro, 15 de enero de 1932.— 
El Alcalde Presidente, Jesús P. Qui-
jano. 

Modelo de proposición 
D. mayor de edad, vecino de..., . 

con domicilio en .., calle de con 1 

cédula personal que acompaña, ente
rado de las condiciones bajo las cua
les se ha de adjudicar el concurso de 
limpieza del distrito de ... de este 
término municipal, acepta todas y ca
da una de dichas condiciones y se 
compromete a realizarlo con sujeción 
a las mismas por la cantidad de ... 
pesetas ... céntimos. En cumplimien
to le lo que preceptúa el pliego 1 de 
condiciones citado y el artículo 10 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
proponente acompaña también el 
resguardo de haber depositado en la 
Caja municipal la cantidad de ... pe
setas ... céntimos, importe del 5 por 
100 del tipo de concurso. 

Fecha v firma del proponente. 
( E . - 6 9 ) 

V I C A L V A R O 
Habiendo realizado este Ayunta

miento de Vicálvaro, con cargo a los 
fondos municipales, diversas obras de 
vallado, construcción de aceras, sanea 
miento y otras de conservación y en
tretenimiento en el solar que en quieta 

viene ocupando esta Corporación en 
la carretera de Aragón de este térmi
no desde tiempo cuya duración no 
puede fijarse de momento se cita y 
emplaza a cualquiera que pudiera ser 
su dueño y cuyas circunstancias se 
ignoran no obstante las activas 
diligencias q u e a dicho fin s e 
han practicado en r e p e t i d a s 
ocasiones para que en el impro
rrogable plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se persone en la Casa 
Consistorial provisto de los títulos de 
propiedad acreditativos de la calidad 
en que comparece para hacer efectivos 
los descubiertos que por las obras 
arriba mencionadas tiene con esta Cor 
poración, bien advertido de que, de 
no comparecer se le seguirán los per
juicios a que con arreglo al Código ci
vil, Ley Hipotecaria y demás disposi
ciones de carácter civil o administra
tivo vigentes en la materia, hubiere 
lugar. 

Vicálvaro, 22 de enero de 1932.— 
El Alcalde, Jesús Quijano. 

(O .-37) 

V I C A L V A R O 
Habiendo quedado desierta la 

primera subasta anunciada para la 
construcción del trozo de colector 
de la calle de Fermín Galán, de este 
término, a enlazar con el ya cons
truido, se anuncia por segunda vez, 
con sujeción al mismo pliego de 
condiciones de la primera, que es
tará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el 
día anterior ai de la subasta, que 
tendrá lugar a las once horas del 
día que haga veinte de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. Durante el plazo de exposición 
se presentarán las proposiciones so
licitando tomar paite. 

Vicálvaro, 5 de febrero de 1932. 
E l Alcalde Presidente, Jesús Pérez 
Quijano. 

(E.-68) 

26° Tercio de la Guardia 
Civil 

En la Caja de este Tercio, existen 
depositadas las cantidades que se 
expresan en la siguiente relación, 
correspondientes a las personas que 
se citan, en concepto de partes de 
derrama por fallecimiento de su hijo 
cuyo nombre se indica. 

Ignorándose el paradero de los in
teresados, se anuncia para conoci
miento, pues de no presentarse a 
percibirlas en el transcurso de dos 
años, a partir de la publicación del 
presente, se las dará la aplicación 
que previene ei apartado B) de la 
instrucción séptima del vigente Re
glamento de socorros mutuos de 
tropa del Instituto. 
Nombre del interesado, cantidades 
depositadas, nombre del hijo, fecha 

del fallecimiento. 
Benedicto Hei mida Crespo, 1.865 

pesetas 22 céntimos, guardia 2°.— 
José Hermida Ferreiro, 10 agosto de 
1931. 

Madrid, 31 de enero de 1932.—El 
Comandante Mayor (Firmado). — 
Visto bueno: E l Coronel (Firmado), 
- t t m t t m m m m m m r m m n m t f f i w i t i n i r n i i t r 
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